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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

Mn Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse reí 
te radefé8"/™',01’10 °n lib™del Tesoro 6 
ictia de fácil cobro.

al SC remitirá banqueadasíñai U mpreUta D-Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS.

no^on'^bHgatOTFMmra08 ?c“®rates deí Gobier-
Inmediatamente que los Sres. Al

Caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES.
—Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
1 ilfiStólQA DEL CONSEJO DE HMSinOS.
/p* y la Reina Regente

su Augusta Real Familia con- 
luan sin novedad en su importante salud.

Gacela 30 Julio 1888.)

SECCION PRIMERA.

I'KESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

ta^Vutre1)»0^!^^6^6!11116 de competencia susci- 
iHidor o í. Aud^enCm Palmas y el Gober- 
resulta: 1 i)Iovincia Canarias, de loa cuales

narias Gobernador de Ca-
ban el a Ji 10-a ^^al^6 y Concejales que forma- 
Que habían “i a?iento ?e Granadilla y nombró los 
^unicirml . e f°riPar interinamente la Corporación 
gos el ’i °:' CUa es tomaron posesión de sus car-

Ou de exPresado mea y aiio:
interino VppI.0 a Ag0St° fíente, el Ayuntamiento 
cargos de a  1 °i ,lncaP?cltados Para desempeñar los 
concento dfA Ca díV Concejales> como deudores en 
á ia proviVei^.“^Gycotes á la Hacienda, 
jales nnn y a Municipio, al Alcalde y Conce-

1 e conponían el Ayuntamiento suspenso, é 

incapacitado además para los referidos cargos al Al
calde.auspenso D. Eduardo Rodríguez Lazo, por uo 
figurt r en la lista de elegibles, y haber sido dado 
de baja en los amillaramientos: ,

Que dicho acuerdo fué notificado á los interesados 
en 29 y 31 del expresado mes de Agosto, sin que 
aquéllos interpusieran recurso de alzada dentro de 
los 30 días siguientes, acordando el Gobernador, en 
9 de Febrero del corriente año, que continuaran for
mando el Municipio el Alcalde y Concejales interi
nos, puesto que la declaración de la incapacidad de 
los propietarios había sido declarada dentro de los 
50 días siguientes á la suspensión, y había sido con
sentida por los interesados:

Que por Real orden de 6 de Setiembre de 1886, 
se alzó la suspensión del Ayuntamiento de Granadi
lla, sin perjuicio de que se mandara por el Goberna
dor un Delegado para que formase expediente sobre 
las faltas que se imputaban al Ayuntamiento; expe
diente que debería pasar á los Tribunales para que 
procediesen en derecho:

Que en 3, 8 y 9 del citado mes de Setiembre, don 
Eduardo Rodríguez Lazo requirió al Alcalde y Con
cejales interinos para que cesaran en el ejercicio de 
sus cargos, y dieran posesión de ellos á los suspen
sos por haber pasado el plazo de 50 días desde que 
se acordó la suspensión sin haberse dictado auto de 
procesamiento, habiendo accedido á ello únicamente 
uno solo de los Concejales interinos, y continuando 
los demás en el ejercicio de sus cargos:

Que en 8 de Noviembre de 1886 D. Eduardo Ro
dríguez Lazo presentó ante la Audiencia de Las 
Pahuas un escrito denunciando los hechos referidos, 
que, á juicio del denunciante, constituían por parte 

I del Alcalde y Concejales interinos un delito de usur

*
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pación de atribuciones, consistente en haberse ne
gado los mismos á reintegrar en sus cargos á los 
suspensos después de pasado el término legal de la 
suspensión:

Que admitida la demanda y declarados procesa
dos el Alcalde y Concejales interinos que se habían 
negado á dar posesión al Alcalde y Concejales sus
pensos, y hallándose el Juzgado practicando varias 
diligencias del sumario, el Gobernador de Canarias, 
á instancia del Alcalde de Granadilla, requirió de 
inhibición á la Audiencia de Las Palmas, fundán
dose en que existe una cuestión previa: la de si la 
continuación de los Concejales interinos en el desem
peño de sus cargos se ha ajustado á los preceptos 
legales; y citaba el art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando las razones y disposiciones 
legales que estimó oportunas: , ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 57 del propio reglamento, según el 
cual, el Gobernador que comprendiese pertenlcerle 
el conocimiento de un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siempre el 
texto legal de la disposición en que se apoye para 
reclamar el negocio:

Vistos los artículos 3.° y 8.° del Real decreto de 
8 de Setiembre de este ano, que reproducen literal
mente las dos citadas disposiciones reglamentarias:

Considerando: .
l/ Que ai requerir el Gobernador¿ la Audien

cia para que ésta se inhibiera de conocer en el asun
to, se limitó á citar el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

2 .° Que aquel artículo sólo se refiere á las fa
cultades que al Gobernador corresponden para pro
vocar contiendas de competencia á las Autoridades 
judiciales, la cual no puede estimarse como texto 
legal que le atribuya el conocimiento del negocio 
de que se trata.

3 .° Que con arreglo á la jurisprudencia la cita 
en el requerimiento de artículos del expresado re
glamento no puede estimarse como bastante para 
tener por cum )lido el art. 57 del mismo. ,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey I). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—María Cristina.—El Presiden

te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa*
gasta.

VGaceta 14 Julio 1888.)

En el expediente y autos de competencia entre e 
Gobernador civil de la provincia de Madrid y el JueZ 
de instrucción de Alcalá de Henares, de los cualeS¡ 
resulta:

Que habiendo comenzado la matanza de regesd 
cerda en el matadero de Canillas el 30 de Octubre 
de 1886, el Jefe de la línea de Guardia civil de 
Ventas dei Espíritu Santo trató de inquirir si la o*' 
cha matanza se hacía con la debida autorizaci^0 
contraviniendo ia órdenes que prohíben verifieara 
antes del 31 de Octubre de cada año y después10 
l.° de Abril del siguiente; y no habiendo podio0 
esclarecer este extremo por los dependientes y rett*1' 
tante del matadero, dirigió comunicación al Alcalá 
de Canillas, suplicándole se presentara en la 
donde se mataban las reses: que, una vez en ella,e 
Alcalde manifestó que la matanza se verificaba p01 
su orden y bajo su responsabilidad; en vista de 10 
cual se opuso el Jefe de la Guardia civil á que se 5a' 
casen las reses muertas hasta el día siguen te, ord^" 
Dándolo así á la pareja de su instituto que esta08 
vigilando el matadero: que tanto el Jefe de la Gm11' 
dia civil como el Alcalde dieron parte verbal deis*1' 
ceso en el Gobierno de provincia, el primero al S0' 
cretario del mismo, y el segundo al encargadad° 
Negociado de Sanidad; y como al regresar al sü10 
de la ocurrencia el Alcalde ordenase que sacaran 'c.| 
cerdos del matadero, y el Jefe de la Guardia ci^1 
reiterase las órdenes que había dado en coutran0’ 
el Alcalde solicitó auxilio para su Autoridad, J 
viendo que no se le prestaba la Guardia civil, ser6' 
tiró del sitio de la ocurrencia: 

Que tanto el Alcalde como el Jefe de la Guard* : 
civil pusieron estos hechos y otra multitud de det»* 
lies en conocimiento del Gobernador de la provino1^ 
el cual ordenó que para su averiguación se insti’1.1" 
yese expediente por un Oficial de la Guardia civl 1 
nombrado-por el Jefe del tercio: I

Que el Alcalde transcribió la comunicación 
había dirigido al Gobernador al Juez de instrucci01*. 
de Alcalá de Henares, suplicándole que instruye60 
diligencias en averiguación de los hechos denunc|aj 
dos, y una vez ratificado en su escrito, procedió e. 
Juez á instruir las indicadas diligencias: , , ,

Que hallándose instruyéndolas, tuvo conocimíe1) 
.  14.° tercio de la Guard18 

u,u............ Vv.»m el mismo asunto, y d6
acuerdo con lo pedido por el Fiscal de la Audienc'8 

‘ ” de Henares, requirió
militar para conocer d6

to de que un Capitán del
civil instruía otras sobre 

de lo criminal de Alcalá 
inhibición á la Autoridad 
dichas diligencias:

Que el Jefe de la Guardia civil suspendió tod0 
procedimiento, y remitió lo actuado al Gobernad^ 
de la provincia, poniéndolo en conocimiento del Ji‘ 
gado, el cual se dirigió al Gobernador, pidiéndo 
que le remitiera las referidas diligencias: , v

Que el Gobernador contestó al Juez manifetitá^ 
dolé que las instruidas por el Capitán de la GuardC; 
civil se dirigían á averiguar cuál de dos subordiu11 
dos de aquel Gobierno se había excedido del lío1’ j 
de sus atribuciones al cumplir órdenes emanadas d

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 183
ndphn¿ yt q’íe r0 ?0día este Punt0 ser objeto del co- 
ría a pT Ge a ^utoridad judicial, á quien se da- 
hX dJe,,?ue al^lla de 136 Autoridades 
n .““‘I-0 deht°’ P™ 10 c,iai necesitaba ter- 
tan u Á“P®?18”*8 comenzadó, durante cuva sus, 
eontí^^:!^"^ del'Ía 8U5Pender 18

6sta comunica- mie no te,,6, a “ Gobernador, manifestándole, 
cíate ni e ' t T'*' ° 'aS diliKe™Í»s »«= le re
rio que remití® de ‘i? pa <iUe ofrecia/era necesa- 
mtee el oportnn^re aS’ te 10 coutrario se for-

Onp p] n* . 8 recurso ue queja:
municaciónOinfpnad°r cont.estó ^produciendo su co- 
al Min^e nT Or, V1St? de lo cnai el Juez 
me“. manifestó a V a® Co‘;formidad Coa su ‘'‘e41'- 
efeetó “tettedte:,te;e;‘te?b™ d^do T 

de Guerra- que nodí-t nn. r 1 ? a Jurisdicción nativo, eoteottn@te eUher"

ale»andn de inhibición al Juzgado -
Suar 1» V1’16 U ^e®!161,1 estaba reducida á avpril 
U d hT" ?n que1e Acalde de Canillas y el 
Santo JUaidm civil de las Ventas del Espíritu 
Aciones<saXriaCCdldO v1 CUmPlimientO de dispo
co» dictadas v coimn ' C1,ll t0 de Orden P^bli- 
P01‘ el Gobierno n-m-? adaS á ambas Autoridades 
vincial impone á o rqI,e d T‘L 23idf ia Pro” 
Por el cunmi; • Ob Gobernadores el deber de velar

aSate”? de ,as '^es sanitarias é higié- 
sabilidad y con tnT CaS° necesari0> bajo su respon - 
me convenientp . Ga Promura, las medidas queesti- 
cpidemias fnpn l)aril preservar la salud pública de 4o.”q„¿ Be, mfecc“'1 y 016* riesgos aná- 
viembre de lm i °i P°r ííeal orden de 30 de N°- 

reses de cerda antes 
Amador enTimeltete aRo’ se hal,aba el Go"

del matadero de Canilla "?PedÍr qUC 66
eu contravención 4 •> L i a? as rese8 tipificadas 
se de la Guardia /iv^- 3S dlsPosiciones, valiendo.

caso dispone n r ’ ^lcanfuerza de que en últi- 
de una cuestión qnV^HSt°S fiues; y (lue tratáudose 
bernativas di ' ..^lda entre dos Autoridades gu- 
rá^uico «n mismo superior °je-
^dencia aduóní .f0.0,-'0 de la ejecución de una pro- 
ln justicia Qrdinar^ 1Va’ n° P°d^ conocer del asunto 
^mrdia civil a ? P\‘eS aün cn el caso de 9ue Ia 
dtdo por el a i,, deneg-ado algún auxilio pe- 
^eja al Gohpín f 8?lamente podía elevar 
art. 54 4 । a 01 civil; citaba el Gobernador el 
61 ^eal decreto x? 25 de Setiembre de 1863, 
ticulos 20 v ie i3 die Noviembre de 1886, los ar
mamento de 1» r Uriey. Provincial y el 15 del re-

QQe el Juez man 1/‘a ide 2 de A^ost()^!85?: 
qnerimientn ‘ r1? UDlr á los autos el °ficio de re-
se expresas/l i* fe?ba 6 de A^0810 de 1887> y que

1 se la devolución de un exhorto librado pa - 

ra la práctica de ciertas diligencias, y una vez recibi
do en 17 del mismo mes, mandó comunicar los au
tos al Ministerio fiscal y á los procesados, y después 
de celebrar la vista, dictó sentencia declarándose 
competente, fundado en que la causa tenía por ob
jeto averiguar si se había cometido un delito de des
obediencia, atentado ó desacato á la Autoridad en 
el ejercicio de sus funciones por agentes de otra Au
toridad, extralimitándose de la comisión que se les 
confiriera, pues nunca las comisiones se dan para 
cometer delitos, por lo cual no podía haber cuestión 
previa en este asunto; en que el Gobernador no ci
taba texto alguno que le atribuyera el castigo de 
los delitos que se perseguían en la causa, y en que 
tanto entre Autoridades como .entre Autoridades y 
agentes que dependan todos de un mismo superior, 
pueden ocurrir colisiones que escapen á las faculta
des disciplinarias y produzcan delitos públicos que 
deban perseguirse de oficio, sin excitación de nadie 
ni autorización do persona alguna:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el présente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Setiem
bre del ano último, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 10 del reglamento de la Guardia ci
vil, qu" declara que los Gobernadores de provincia 
disponen el servicio de la Guardia civil dentro de la 
suya respectiva:

Visto el art. 13 del mismo reglamento, que esta
blece que los Alcaldes de los pueblos podrán reque
rir el auxilio de la Guardia civil del puesto respec
tivo.

Visto el art. 14 de la propia disposición, que de
termina que la Guardia civil no podrá negar ese au
xilio, siempre que sea para un objeto del instituto 
de dicha fuerza, dentro deí término municipal del 
pueblo respectivo, y no medie en contrario orden 
del Gobernador de la provincia, y que cuando sin 
mediar alguna de estas causas se negase el auxilio, 
los Alcaldes elevarán su queja ó reclamación al Go
bernador de la provincia:

Considerando:
l .° Que el objeto de la causa que se instruye en 

el Juzgado de zXlcalá de Henares es averiguar si la 
fuerza de la Guardia civil del puesto de las Ventas 
del Espíritu Santo cometió delito al dejar de cum
plir las órdenes del Alcalde de Canillas:

2 .° Que siendo los Gobernadores las Autorida
des que disponen el servicio de ia Guardia civil en 
su respectiva provincia, y debiendo esta fuerza cum
plir las órdenes de los Alcaldes, cuando no se opon
gan á las recibidas de aquellas Autoridades, pu- 
diendp los Alcaldes, en su caso, recurrir en queja 
ante los Gobernadores, es evidente que, ínterin esta 
Autoridad no decida si la Guardia civil obró ó no 
en cumplimiento de las órdenes recibidas, no pp; 
den los Tribunales determinar si se cometió ó r 

-ti-
**o un
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delito, cuya existencia depende de la resolución de 
esta cuestión previa. .

Conformándome con la consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. .

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—María Cristina.—-El 1 re 
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

^Gaceta 22 Julio 1888.)

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Pamplona y el Gobernador civil de la provincia de 
Navarra, de los cuales resulta:

Que con fecha 26 de Marzo del año último, de
nunció Pascual Galzagorri al Juzgado de instruc
ción de Pamplona los hechos de que el Alcalde de 
Sumbilla le había impuesto por desobediencia á su 
Autoridad la multa de 15 pesetas, así como le había 
detenido en el arresto municipal desde las doce has
ta las cuatro y inedia del día 6 del mismo mes Mar
zo, con cuyos" hechos se había infringido, á juicio 
del denunciante, el artículo 4.° de la Constitución y 
el 490 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; constituyendo los delitos de detención ilegal, 
usurpación de atribuciones y exacción también ilegal.

Que aceptada la denuncia, é instruidas las deh- 
gencias necesarias para la comprobación de ios he
chos, se elevó la causa á la Audiencia de Pamplo
na cuya Sala de justicia mandó abrir el juicio oral, 
calificando el Fiscal los hechos como constitutivos 
del delito de usurpación de atribuciones judiciales, 
cometido por el Alcalde de Sumbilla 1). Juan Petre- 
rrena.

Que en tal estado la cansa, el Gobernador de la 
provincia de Navarra, á instancia de D. Juan José 
Petrerrena, y de conformidad con lo informado por 
la Diputación provincial, requirió de inhibición á la 
Sala de la Audiencia de Pamplona, alegando: que 
al imponer el Alcalde de Sumbilla una multa den
tro de los límites que autoriza la ley Municipal en 
b u  artículo núm. 17, había obrado gubernativamen
te, correspondiendo á la Autoridad de quien depen
día el resolver acerca de la procedencia é improce
dencia de la misma multa: que la brevísima deten
ción del querellante, estaba también dentro de las 
facultades de la Autoridad gubernativa, como me
dida de gobierno, según reconocen los Reales de
cretos de 15 de Octubre de 1881 y 28 de Agosto de 
1882: que si bien puede acudirse ante los Iribuna- 
les contra la imposición de multas, según determi
na el art. 187 de la ley Municipal, ha de ser previa 
la reclamación gubernativa: que los actos del Al
calde de Sumbilla habían sido ejecutados dentro dei 
círculo de sus atribuciones, y que sólo podría acu
dirse contra ellos á los Tribunales cuando luesen 
anulados por la Autoridad gubernativa superior y 
como consecuencia de dicha anulación; y que no ha
bía tenido presente el Tribunal lo dispuesto en el 
¿rt. 187 de la ley Municipal, que señala la existen
cia de la cuestión previa; citaba el Gobernador, ade

más délos textos ya indicados, los artículos 114 
la ley Municipal, 22 y 27 de la Provincial, a- ) 
del reglamento de 25 de Setiembre de 186?, 28b 
la lev de organización del Poder judicial, 11b de 
de Enjuiciamiento civil, 2." y 3." del Real dcci 
de 8 de Setiembre último, y varias decisiones 
competencias:

Que la Sala, oyendo al Fiscal y ai procesado, y 
pués de celebrar vista del incidente, dictó sentene ' 
en la que declaró no haber lugar á inhibirse de 
nocimiento de la indicada causa, fundándose en <1 
los textos citados por el Gobernador no eran apl^j 
bles al caso, por referirse á facultades de los A1Ct 
des para corregir la infracción de bandos, 
zas ó reglamentos municipales: que los de Sum 11 
no penan la desobediencia á ia Autoridad: que co^ 
tra las multas cabe el recurso gubernativo y el J 
dicial, y el querellante optó por este último, y Q 
el proceso no entrañaba ninguna cuestión de cu 
resolución previa dependiera el fallo: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Coini^1^ 
provincial, insistió en su requerimiento, resulta»^ 
de todo lo expuesto el presente conflicto que ha 
guido sus trámites: , 4

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Setíe1^ 
bre del año último, según el cual, los Goberné1 
res no podían suscitar contiendas de competencia 
los juicios criminales, á no ser que el castigo 1 
lito" ó falta haya sido reservado por la ley á l03.''!^ 
cionarios de la Administración, ó cuando en vú 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad a 
ministrativa alguna cuestión previa de la cual 
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó esp 
cíales hayan de pronunciar:

Considerando: .je
1 0 Que el hecho de haber detenido el Aje»1 

de Sumbilla al denunciante Pascual Galzagorri, 
poniéndole una multa por desobediencia á su a1’ 
ridad, puede constituir el delito que ha sido ca . 
cado por el Ministerio fiscal de usurpación de a 
buciones judiciales: |z

2 .° Que entre las facultades concedidas á los ; 
caldee por los artículos 77 y 114 de la ley 
pal, no se halla comprendida la de penar el de 
de desobediencia definido y castigado por el arú 
lo 265 del Código penal: .

3 .° Que si el art. 187 de la ley Municipal a»^ 
citada concede derecho á los multados para ad1 
á la Autoridad judicial contra la imposición de ¡z 
multa, previo recurso gubernativo ante la Au10^ 
dad que la hubiese impuesto, debe entenderse de r 
impuestas en uso de atribuciones propias, y que, 1 r 
lo tanto, no es aplicable cuando por considerar U 
imposición de dicha multa como hecho constitu • 
de un delito, se denuncia éste á los Tribunales c 
petentes: ,

4 .° Que no estando reservado por la ley !l |)e, 
funcionarios de la Administración el castigo del )6 
cho denunciado, ni existiendo ninguna cuestión 1^ 
deba resolverse previamente por la Autoridad 
ministrativa y de la cual dependa el fallo que z 
biesen de dictar los Tribunales, no se halla n e.z 
prendido el caso en ninguna de las excepciones 

• tablecidas por el núm. l.° del art. 3. del hea- .^u 
. creto de 8 de Setiembre último, para que poe " 
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los Gobernadores suscitar contienda de competencia 
en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar qne no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

{Gacela 25 Julio 1888).

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las ór
denes necesarias para la ejecución de esta ley.

Por tanto: , .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier c ase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—A o la Reina líe- 
gente.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

MlNlSTESdO DE FOMENTO.
' IL.Kl'X-.

- ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A tocios los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

_ Artículo 1.‘ se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, una que, partiendo de la villa 
de la Almolda y pasando por Monegrillo y Fariete, 
provincia de Zaragoza, termine en Venta de los Pe- 
trusos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

es’ Cobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Yo la Reina Regen
te.—El Ministro de Fomento, José Canalejas 
Méndez. y

(Gaceta 28 Julio 1888).

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

1 Arrticul° El Estado auxiliará á los pueblos 
1 el Corral de Almaguer, La Guardia, Villatobas y 
-jauta Cruz de la Zarza, en la provincia de Toledo, 
cuyas cosechas han quedado destruidas por los tem
porales.

Art. 2.° Con este fin se releva á dichos pueblos 
del pago de la contribución territorial correspon
diente á los dos primeros trimestres del ano econó
mico 1888-89.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabad: qu¿ las Cortes han decretado y ^os san
cionado lo siguiente: ,

Artículo único. Páralos efectos de viudedades 
y orfandades se declararán comprendidos en el per
sonal subalterno de Obras públicas y por conse
cuencia con todos los derechos que éste disfruta, a 
los Torreros de faros y sus familias.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier c <. y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpl.i 
v ejecutar la presente ley en todas sus partes 
" Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. —1 o la Rema Re 
gente.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López
Puigcerver.

(Gaceta 29 Julio 1888),

SECCION SEGUNDA.

g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia  d e z a r a b o z a .
Se c c ió n d e Fo me n t o .—CdTTftteras.

e d ic t o .
Hago saber: Que D. Julián Gutienes de la Boza- 

da, vecino de Rueda de Jalón, ha presentado en este 
Gobierno solicitud de indemnización de los perjui
cios que, como contratista de las obras nuevas do 
construcción de la travesía de Riela y puente sobre 
el Jalón en la carretera de tercer orden de Magallón 
¿ la Almunia, se han causado con la gran avenida 
de dicho río, ocurrida el 25 de Mayo último. De
cretada la formación del expediente de que trata el 
reglamento aprobado por Real orden de 17 de Julio, 
¿e 1868, y siendo popular la acción de reclamar en 
contra de dicha petición, he acordado la publicación 
del presente edicto para que en el plazo de 15 días 
puedan presentarse oposiciones á mi Autoridad ó 
ante el Alcalde de Riela.

Zaragoza 31 de Julio de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.
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' SECCiON SEXTA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res la subasta celebrada en el día de ayer para el 
arriendo del cobro del reparto de consumos del ac
tual ano económico, se anuncia la segunda que ten
drá lugar el día 5 del próximo Agosto, presidida 
por el Alcalde ó Concejal que se delegue, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, debiendo los lici- 
tadores depositar la cantidad de 100 pesetas.

La subasta dará principio á las diez de la maña
na, y terminará á las once de la misma.

Salillas de Jalón 30 de Julio de 1888.—El Alcal
de, Sixto Rosel.

Por término de ocho días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el re
parto de la contribución territorial de este pueblo, 
correspondiente al ejercicio económico de 1888-89, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
procedentes.

Sobradiel 26 de Julio de 1888.—El Alcalde, Si
meón Latas.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1886 á 
87, se hallarán expuestas al público por término de 
15 días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante los cuales podrán examinarlas cuan
tos gusten y producir las reclamaciones que haya 
lugar.

Sigüés 29 de Julio de 1888.—El Alcalde. Pascual 
Jiménez.

SECCIQN SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para hacer efectivas ciertas res

ponsabilidades impuestas en autos ejecutivos, insta
dos por el Procurador D. Manuel García, se sacan 
á la venta en pública subasta, por tercera vez, los 
bienes siguientes:

Diez pipas para vino.
Treinta y cuatro cántaros de vino, mediano, del aíio.
Una viña en la partida de la Chama, término de 

Belchite, de una hanega de cabida; que linda al E. 
con Antonio López, al S. con D. Benito Salgado, 
al P. con Fermín Aloras y al N. con Antonio 
Aranda.

Otra en la misma partida, de 15 almudes; linda 
al E. con Manuel Pérez, al S. con Francisco Ties

tos, al P. con Santos Beltrán y al N. con Antonio 
López.

Otra en la misma partida y término, ó mojón de 
Codo, de dos hanegas de cabida; linda al E. con 
Benito Salgado, al S. con Santos Beltrán, al P. con 
Lorenzo Ascaso y al N. con José Lacosta.

Un campo en término de Codo; partida de Otri
llos, de cabida 14 hanegas, sin olivos; linda al N. 
con Joaquín Asensio, al E. con Pascual Mur, al S. 
con camino y al O. con acequia.

Otro en el mismo término, partida de la Rotura, 
de tres hanegas, cuatro almudes de cabida; linda 
al N. con Mariano Salvador, al E. con Casimiro 
Lacrosa, al S. con Manuel Lacrosa y al O. con Cris
tóbal Juárez.

Otro campo en el mismo término, partida de Mar
gen Valfornés, de dos hanegas, nueve almudes; 
linda al N. con Domingo Tello, al E. y S. con Ju
lián Miranda y al O. con acequia.

Otro campo en el mismo término, partida del Re
guero, de dos hanegas, siete almudes; linda al N. 
con camino, al E. y S. con José Luis y al O. con 
Fermín Salvador.

Una viña en la partida de la Efesa, término de 
dicho jiueblo, de una hanega, seis almudes de cabi
da; linda al N. con Patricio Millán, al E. con ace
quia, al S. con Pedro Larrosa y al O. con camino.

Otra en la propia partida, de cuatro hanegas; lin
da al N. con Félix Miranda, al E. con camino, al 
S. con Gregorio Clavería y al O. con acequia.

Otra viña en la misma partida, de cuatro hane
gas; linda al N. con Bautista Oria, al E. con cami
no, al S. con Roberto Palacios y al O. con Joaqui
na Vicién.

Y otra •viña en la partida del Mendolar, de cabi
da de 40 hanegas, de éstas, 12 á viña y las 28 res
tantes á pastos; linda al N. con Justa Pérez, ni S. 
con senda, al E. con Patricio Millán y al O. con 
monte.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, el día 22 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, debiendo 
tenerse en cuenta las advertencias siguientes:

Que la presente es tercera subasta, en virtud á 
no haberse presentado licitadores en las dos ante
riores, y por ello se sacan á la venta tales fincas sin 
tipo fijo ó cantidad determinada.

Que los postores depositarán en el acto, en la me
sa del Juzgado, el 10 por 100 de la suma que ofrez
can por alguna ó algunas de las fincas descritas.

Que no existen títulos de propiedad de las mis
mas, siendo de cuenta del rematante la adquisición 
de ellos, en la forma prevenida en el art. 42 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Y que los bienes de que se trata dará razón de 
ellos el depositario de los mismos D. José Millán Ji 
meno, vecino de Codo, partido do Belchite.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1888.—Li
sardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S. y 
ausencia de D. Angel Barón, Justo Emperador.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas al procesado Jacinto Sanz Romero, en 
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causa formada contra el mismo, sobre asesinato frus- 
pddo, he acordado sacar á la venta en subasta pú
blica. 1

Una finca, rústica, situada en el término de Co- 
donera, partida el Cabrero, destinada á olivar y ce
reales, de 18 áreas, 50 centiáreas; que confronta por 
oriente con montes, por Mediodía con Domingo 
o Hiedes, por Poniente con Josefa Ferrer y por Nor
te con viuda de Joaquín Membrado: tasada en 131 
pCSCtag.

™isma Partida y término que la an- 
, destinada también á olivar y cereales, de 37 

eas, 2o centiáreas; linda por Oriente con Domin- 
L ■ medes, por Mediodía con uno de Beimonte, por 

"vn nM1 se‘ty por Norte con Feliciano Ce1- 
ma. valorada en 239 pesetas.
la CUyr aC'° subasta’ que tendrá lugar en 
a Sa.a audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
PadoelT14Úam\62’ y " 61 de Álcani^lm^a- 
om-e do 1 4', e Ag?8t° Próximo viniente, á las

me de la mauana; advirtiendo que para tomar par- 
c en la subasta habrá de depositarse previamente 

en a mesa del Jdzgado el 1S por 100 liel " 
cubr/lt ^Ón;y qUC 110 Se admüirá postura que no 
CAndny rte^CeraS Partes de Ia misma, adjudi- 
licitador ' ‘ChaS fiUCaS 6U faV°r del más beueficioso 

saraAd2AC\Zara^ Julio de 1888.—Li~ 
Sauras^01162 Uabo-”por 80 mandado, Manuel

Ateca.
StTfunpiAelta^A1bo8’ado, Juez municipal ejer- 
del proniPt^L68 del de instrucción, por ausencia 
11-Jc sa rl0, eD US° HCenCÍa: 

sabi]id*adpqker: ^ne para hacer pago de las respon- 
Vela en 1 becuniai‘ias impuestas á Gabriel Pérez 
Por hurto a.CaUSa crimioal seguida contra el mismo 

* 1110 á ’d?0.P^eederé el día 14 de Agosto próxi- 
de éste hv de su mañana, en la Sala, audiencia 
Bijueseé y en ia del municipal del pueblo de 
pública D,;1? c.uy° término radican, á la venta en 
1 f e licitación las finpas siguientes 
yno-ada- r ^‘nP.0», secano, en las Solaniilas, de una 
Rafael ? a íÚ E* Con Manuel Valero, al S. con 
en 12 D?RptlneZ y y con montes: tasado 

* — pesetas,
2 a TTlinda al 5 Cambiur en ^as boronas, de desyugadas; 

O- Y N k0A Ma0Uel Gil’ al E- con montes y ai
3 .a un blén cou m°ntes: tasado en 20 pesetas, 

yugada- h L?anií?0’ secano, en las Coronas, de una 
E- Y n ’pa 8 al k' cou Segundo Miguel y al O., 

4 a q . n montes: tasado en 10 pesetas.
te Amaro-,10 secano, en el camino de la fuen- 
rranco 6 m 1s  ^mudcs; linda al E. con ba
te: tasado N* y con camino de dicha fuen- 

5.a a<m en 7 pesetas.
mero fin?1 casa, en 1.a cnlle de la Virgen, sin nú- 
^4 metro ■ C0Ujta de piso firme, cocina y cuarto, de 
dante pOi? ^d1'^08 de superficie, todo junto; lin- 
casa de er^c „ .cou P^ceta, por izquierda con 
Materno m 0?-a Vela y I,or espalda con corrales de 
Pesetas Martluez y Manuel Vela: tasada en 125

SG está supliendo la falta de títu- 
I ropiedad; que se sacan á la venta con re

baja del 25 por 100 del valor de la tasación; que no 
se admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del valor por que se sacan en ven
ta, y que el que quiera tomar parte en la subasta 
habrá de depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor tipo de la 
misma.

Dado en Ateca á 27 de Julio de 1888.—-Pedro 
Rebuelta.—I). S. O., Juan Manuel Gil.

Caspe.

D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas en expediente de ejecución de sentencia 
dimanante de la causa contra José Salanova Buil, 
vecino de Sástago, sobre disparo y lesiones, se ven
de en pública subasta, como de su propiedad, la fin
ca siguiente:

La mitad de una casa, situada en la villa de Sásta
go, y su calle de San Antonio; lindante por derecha 
entrando con la de Pablo Casaurrán, por izquieraa 
con corral de Elena Burillo y por la espalda con ca
rretera: tasada dicha mitad por peritos en la canti
dad de 245 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 16 del próximo mes de Agos
to, y hora de las diez de su mañana, al que podrán 
concurrir los que quieran tomar parte; advirtiéndo
se no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación, y que los títulos de po
sesión de la finca estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario para su examen por los licitado- 
res, á quienes se previene deberán conformarse con 
ellos sin exigir ningún otro.

Dado en Caspe á 24 de Julio de 1888.—Francis
co Aznar Davó. —Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Fraga.

D. Martín Perillán y Marcos, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de declaración de herederos abintestato que se ins
truye en este Juzgado á instancia de D. Tomás Su
dor en nombre y representación de D. Antonio Por
tón Queraltó, propietario y vecino de Biuaced, en 
solicitud de que se declare á dicho D. Antonio tal 
heredero abintestato de su difunta hermana carnal 
D.a María de la Concepción Fortón y Queraltó, hija 
de D. Francisco y de D.a Josefa, natural del citado 
pueblo, soltera, de 12 anos, que falleció en Zara
goza, calle de Espoz y Mina, núm. 31, el 7 de No
viembre de 1877, tengo acordado anunciar la muer
te sin testar de la expresada D.a María de la Con
cepción y llamar á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á su herencia que su referido herma
no," para que comparezcan á reclamarlo en este Juz
gado dentro de 30 días, ó contar desde la publicación 
de este edicto en el último de los sitios públicos 
en que se fija ó periódicos oficiales en que se inserte.

Dado en Fraga á 18 de Julio de 1888.—Martín 
Perillán Marcos.—Ante mí, Enrique Vázquez.
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